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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Sargentos.

RELACIÓN QUE SE CITA

DESTINOS

Sefior General de la :t>rimera división
orgánica. . ~ i

Sefior Interventor g,eneral de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
taco 'POr lIOs teni~es coroneles del
Cuerpo de ESTADO MAYOR D. José
Garrido o'e Oro, jefe de Estado Mayor
de esa división, y D. Luis Tovar Fi
gueras, disponible forzoso en la misma,
he tenido a bien concederles permuta
de sus actuales destino y situación, pa
sando a disponible forzoso y a jefe de
Estado Mayor <k esa divi!ión, respec
tivamente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiemo. Madrid, :.n de
septiembre de 1931.

Señor ,General de ·11. octava divisi6n or
gánica.

Seííor Interventor general de Guerra.

de Aviación, con objéto de asistir a,
las maniobras aéreas de dicho país, en:
las mismas condiciones y con los mis-l
mas devengos consignados en la orden
de concesión, con cargo al capitulo séP-1 Valero Montori Moliner, del regí
timo, artículo s.óguooo, s.ección cuarta miento 34, al regimiento 25.
del vigente presupuesto (Aviación). 1 Manuel Ponce Requena, del regimien-

.Lo comunico ~ y. E. para ~u conoci- i to 25, a.J r.~gJmien~o 34.
miento y cumpbmlento. Madrid, 16 de' Antohn Diez Cimeros, del regimien-
septiembre de 1931. " to 36, al regimiento 31

José Acebedo Villayandre, del regi-
AZAf~A miento 31, al regimiento JÓ.

Antonio Oltra Serra, del regimiento
13, a la quinta brigada de Infant:ría
de la tercua diYisi6n.

Francisco Clutaro Gras, de la quinta
brigada de Infantería de la tercera di
visión, al. regimiento de Infantería 13.

D. EnrlCJlle Pelufo Ferrer del regi
mknto 18, al bata1l6n de m~ntafia 2.

Agustín Miró Sanz, del batallón de
montafia 2, al regimiento IS.

Elfas Huélamo Chillarón, de la Caja
de Recluta 5, al r~imiento 13.

.Benigno Rubiales Ay1l6n, del regi
miento ~3, a la Caja de Recluta S.

. AntOniO Veacgas lbarra, del ,.egi.
miento 21, al regimiento 6.

Juan Solano Sanabria, del regimien
to 6, al regimiento :.tI.

Genaro Cebollero Sanz, del regimien
to 22; al regimiento 19.

Manuel del Rosal Rodríguez del re
gimiento 19, al regimi.ento 22.'

José Subirats Mart!, idel r,egimientO'
21, al regimiento 10.

Marcelino Domínguez Garda del re,..
gimimto 10, al regimiento 2Z.'

Ma.rtfn Curiel Merchán, del regimien
tG 32, al regimiento 21.

Iaidoro Garcia 'Acosta, del regimiento·
21, 81 regimiento 32.

.Dionisio López Sáncbe% de! r~í
miento sa, al regimiento 21'.

Ismael Rodrfj;Uez ·B lanco, del r:g.i~,
Circular. &eme. Sr.: :ij.e tenido a miento 21, al regimiento 3i. .

bien disponer que 1.. clatee ae prime-. Pedro MoraLe. Sánchez del regfmll"'"
ra . y aegunda eategada del Arma de to carrol de «IIInbate 1 I al 'regimldCIJ
INFANTERIA ~ 4iguran en la ai· 21. '
¡uieonte rel~i6n 'PAteO doatinadal en Apltin Ortí. Guti4rrez., del- rejí.
permut.. a. 101 CUC190i que en 1. mil· miento 21, &1 re¡imiento a.rrol de. com.
ma ae expretao, «usando alta '1 baja bate l.
en 1a próxima. rex!lta de Comisado. .Romin Nu!lo V.lero, del reJimiento

Lo comunico a V, E. pata 1'11 collocl- J, al retimielltoc::arl'Ol l.
miento y cumplimiento. M_id, :tI de. Mauncio lICartfneJ Rull, '4!1 fltIí-
leptiembre de 1931. miento carral 1, al rea1m!eflto l. '.1

~ Bartf Babid'en. de 1& PIUla')!"':'
yor de la 1)I'jmeraGri"·'iIt:'~;.

Itl., al bataU61l ..' ,,\",
Ar~nio lIlart&l.ft· .de ~, ~,,1f...~Se{\or•••

Excmo. Sr.: Destinado, por <Jrden de
la Presidencia del Gobierno de la Re
pública fecha 10 del corriente mes,
Como aUlltÍliar de la Intervención De
legada de la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias en la Intervenci6n
Central de Intervenciones Militares de
Xauen, el al\1Xiliar. d:e tercera clase del
Cuerpo auxiliar de INTERVENCION
MILITA.R, con destino en la Interven
ción general de este Ministerio, D. Ni
colás Delgado Serra, he dispu\lto que
e! referido auxiliar quede en la situa
ción de "Al servicio del Protectorado".

.Lo comunico a V. E. para 5"01 conoci
IlnJento y cumplimiento. Madrid, 2Z de
septiembre de 1931.

.COWSIONES

PARTE OFICIAL

1fIistert, dO la tiIorra

Subsecretaría
'ICCllIOl .1 PII'IOIII

AL SERVICIO DEL PlROTECTO
iRADO

ORDENES

AzA~A

Sefior General encargado &el desp¿cho
de la Subsecretaría de este Miniate
ria.

Sellares J!'fe ée las Fuerzaa 1W:tare!
de Ma.r~08, Director g~ ';l;al @
Marrueco. 7 Colonias e .Interventor
genera! die. Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien pro
rrogar por ocho dlaa la comiai6n con
derecho .. dietas y viáticos, de doeé dlu:lle, para ltal~fu~ conferida po: or.

en de 13 de ..tosto próximo pasado
(D. O. n6m. ISa)' al capitán de IN.
FANlTERJ1A, 'piloto '1 observador de
a,eroplano, D. !gf1aeio Jim!nes Martln
y sargento mec~ico YodIesto 'Madaria.·
ca, .ambo. <:011 desti1llO en el S~eio



23 a, septiemtre,;tb l"",~' <13

Comandantes

Excmo. Sr,,: ne aeu,erdo con 10
tpr·o,,,uesto 'por la. Asambl,ea de ~a
Ord·en Mi·litar de Sal,," Herm~n,e-gi.~.¡J,
he tenido a b:·en ~once'¿er al ten1.ell

te coronel de INFANTE'RIA, 4Cll

A.Jf.rc'do Gonzá·1>ez Lan~.n. !la pellf1Óll

de l1>a 'p'laca de ,In N~feri·da 'Or,d,en, l'
18, antig'üec!ad de t2 de f'br'ero~""i~
X930, -elel,lendo percibir.la a pll"~

d( primero de marzo ~i~türr.'1te.
Lo corn\l·niro a V. E. pnrasu,jt

nocimieMo y (umphniento. MaClP'"
:n ele septirl:nhr" lIt' t'J.'!I.

AZArtA

Seiínr Presidente tI"! Comejo Di.\"f.:
tnr rle las .'\"nll\l;1ras dI' ~.¡\,s Ol'lf':r
r.rs Milit1rrs c1~ ílan F·ernan'¿¡O
S·tn n:"r"~r·ll' .... ;I"('

Srl',",,,, ~n~:,'-:nl'" :,,~..':" """{'1 diViSi~1l
(r':;;:~\cn.'" :~:, ~'.-\-.:':::~: :~~nernl • ,~

D. Julio Femández de los Rio~

,placa, con la antigüedad de 29 de ju·
nio <le 193I. Cursó la. documentaci6t
la zona de Pontevedra, 45.

D. José Alvarez Chás, placa, cor
la antigüedad de 28 de marzo de
193I. Cursó la documentación el re
gimiento Infantería 37.

D. Eug-enio Zamora Caballero,
¡p'1aca, con la antigüedad de 30 de ju·
nio de 1931. Cursó la documentación
la. zona de Barcelona, 18.

D. Manuel Romeo A,parido, placa,
con la antigüedad de 29 de junio de
1931. Cursó la documentación la Co
mandamcia de Invá!1idos.

D. Miguel Salvado.r Arcángel, pla
ca, con la antigüedad de 30 de junic
de 193I. Cursó la documentación la
Comandanda Militar d·e Valencia.

D. Adolfo Sánchez Leira, placa.
con la antigüedad de 17 de agosto d,
193I. Curs6 la documentación el Ceno
tro de MoviJizaci6n de Barcelona.

Capitanes

D. Rufino Garzón Sánchez, placa.
con la antigüedad de 27 de junio d~
1931. Curs6 la. documC'ntaci6n la zo
na dE: Sll'la:manca 38.

D. Julián Cerrudo Me.rino, placa,
con la antigüedad de 28 de junio de
1931. Cur<s6 la documMtaci6n la zo,
na -de Pa,lenda, 35.

D. José Picatoste Vega, cruz, con
Ja antigüedad de lO de junio de 1931.
Curs6 la documentación el regimien·
to Infantería 29.

Tenientes
D. Bartolomé Alvarcz Trashorras,

cruz, con la antigüedad de 7 de o<:tu·
bre de 1930, Curs6 ladocumentaci6n
el regimiento Infantería 37.

D. Bernardo Rod.ríguez Seguí, crUZ,
con la antigü·edad de 16 de marzo de
1029, Cur-s6 la documentaci6n la ZO
na de Madrid 1.

D. Braulio 1?ardo Pardo, cruz, con
In a.ntiA'ücdad de 27 de enero de 1931.
Curs6 la documentaci6n el regimien
to Infantería 38.

Madrid, 21 de <septiembre ·de 1931•
Azaña.

REtACION QUE SE C1TA

Tenientes ,coronela.

AzAÑA

Señor Jefe de las Fuerzas Militares de
1\iarruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia IJro
movida por el teniente <le INFANTE
RIA D. Atltonio Massanet Roig, en
solicitud de. q,:¡e se 1" conceda el uso
del distintivo de 1íehal-la, he resuelto
acceder a 10 solicitado por el referido
oficial, IJor hallarse comIJr,mdido en la
m'den circular de 2S de noviembre de
1928 (D. O. núm. 237).

Lo comun¡co a V. E. :para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, :21 de
s,:ptiembre de 1931.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de INF-AN:TE
RIA D. Francisco Gassol Ruiz, en so
licit::d de que se le conceda el uso del
distit:tivo del Tercio, he resuelto acce
,:1.r 11 10 solicitado por el referido ofi
dal, por hallarse co!lllpren:lido -el1 la
orden circular de :25 de noviembre de
1928 (D. O. núm. 237).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimi(,llto. ::Madrid, 21 de
:<<:pt!\lmbru de 19SI.

Ciroular. Excmo. S'r.: De aCuer
do con.lo propuesto por la Aiiomblea
de la Ord·en Milita.r de' San Herme
negi.ldo, he teni·do a bien conceder a
Jos jefes y oficialles dell Armado IN·
F ANTERIA, comprendidos en la si·
¡.ruicnte relaci6n, que ·empieza COóJl don
Guillermo De'lga.do Brakembury y
termina con D. Braulio Pa.r·do Pardo,
las conde·coraciones de la referida 01'
drn que ose expr,esa·n, con la anti¡.ri.i·e
dad que a cada uno 0$(' le seña.la.

Lo comunico a V, E. para iiUCO
nocimiento y cumplimiento, Madrid,
21 de sC'Ptiembr·e de 1931.

ORDEN DE SAN HERMENE·
GILDO

r('gimiun-

dd regí- :St:iíor Jefe de las Fu irzas :Militar<'s de
Marruecos.

ek I93I.-

lIlilQfiio LÓIU Cah:O~':'a, del
to ~, al. l"l'¡.¡!mj'mlO 7. ,

l':O:lIlCISCO ~avnrr(l LUDez,
mLlIlo 7, al regimicnto 2.

M::<1rld, 21 de s~ptiell1hrc
Á7.afia.

DlSTIKTIVOS

S:ñ01' Jefe de las Fuerzas Militares de
Marruecos.

D. Guillumo De,l/{noo B1'l1kcmbu.
ry, piar.n. ,con nn.tl¡;;tlcdnd de 16 de
mRr~()' de 1030. Cur·~6 In c1ocumenta·
ci6n la Avi.¡¡r.ión Militar (ServirioR).

n. An¡;rel GeJnzállez Vázquez, placa,
("on In nnti¡;rUedad de 2C)c1e junio de'
1('¡3I. Curs6 la c1ocumentnci6.n la zo
na de Coruña, 42,

AZAf!J.A.! ,D, PC'hlo Ervití Marco, placa, con
la antigtiedadde 30 d.e junio de 193I.

Sefror 'jéfe' de las Fuerzas Militares d€ Cursó la documentacl6n la sexta di··
Marruecos, ., vis,i6n orgánica. i

!

~

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro~
movida por el capitán de ESTADO
11:AYOR D. Emilio Pardo Fcrnánd<lz
Corredor, cn solicitud de que se 1c con
ceda <:1 uso d..¡ distintivo de Inlcrv.:n
ciones, he r('suclto acceder a 10 soli
citado por el rderido o:ficial, por ha
llarse comprel1<lido <.'11 la ordcn circu
lar de 25 de l10vkmbre de 1928 (DIARIO
UI'lnAL llíl<llJ. 237).

Lo cI'J:mmico a V, E, para su conoci
miento y cUl1lplillli~l1to. Madrid, 21 de
5('ptiembr,~ de 1931.

Cabos de corneta.

,Nicasio Mora GÓl1lt?z, d:1 batallón
(1.' montaña 6, al ·regimiento 13.

José Alonso Rodríguez, del regimien
to 13, al batallón d(' montaiía 6.

Músicos de segunda.

"~
tallón 2. a la Plana Mayor <k la pri
mera brigada de montaña.

José Sarabia Cánovas, del regimien
to 33, al r.~gimiento 38, quedar:do sin
efecto la permuta concedida por orden
de 28 de agosto último (D. O. núme
ro 195), por h<llber sirlo retirado el
sargento José Machado Polo.

José Paz ,Rodríguez, del regimientD
S, al regimiento 12, quedando sin efec
to la permuta concedida por orden de
31 de agosto último (D. O. núm. 19:'»,
por ser suboficial D. Joaquín 1iartlll
Carrión, debiendo éste ser alta en el
Cuerpo de su procedencia.

Guiller.mo Gomila .Cantalejo, de la
Caja Recluta 13, al Grupo Fuerzas Re
g'.llares Indígenas !de Alhucemas, 5.
(Rectificación.)

Emilio ,González Yus, del Grupo
Fuerzas Regulares Indígenas de Alhu
cem;s, 5, a la Caja Recluta 13. (R~cti

ficacíón.)

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida 1101' el capitán de CABALLE
RIA D. Vicente Juan de Soto, en soli
citud de quc se le conc da la adid6n
de una barra dorada al distilltivo <le Re
I,H!¡arc~, ht.: resuelto accI,.'{kr a lo soli
ríta¡Jo ¡Jm' ('1 rderkln ofidal. lJOÍ' hu
lhm;c COIJ1pr~lHli¡Jo ,'11 In Ofl1rll drcnln¡'
tk 25 de novicml1r<' '(le ll'¡.úl (1). 'O. lIú,
l\I(,\'O 237).

L() cmuullico a V, E: par¡¡ su conoci·
mkllt¡) .y l.':t1nlJ:llimiento .. Madrid, :21 de

• f;. ¡;~\fllilm~ d~ 193I ;
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Excmo. Sr,.: D.e acuerdo con 10
prOléuesto ¡por la Asamblea d~. la
Orden 1Iilitar de Sal;], Hermen,eg;ldo,
he tenido a bien conceder al teniente
coronel de INGENIEROS D. Anto
;nio Moreno Zubia, la pensi6n de.c~z
ue la refelida Orden, con la antlgue
{(,,-d de 22 d'e mayo del corriente año.

Lo comU>.11CO a V. E. para su co
nodmler.:to· Y cumplimi.ento. Madrid,
21 de septiembre dl:' 1931.

AZAÑA

Señor Fresidente del Consejo Direc
tor de ~as Aoambl-eas de las Orde
ne,;; íVElitare:; de San Fernando y
San Er;,meufgildo.

Se:1.)i:-~s General (le la primera divi
sión org<í.nica e ImerventOI" gen-eral
de Ó;uerra

Capitá'u, D. Rafael Sabio Dutoit,
cruz, 'cnu 11a a'ntigüedad de 26 de ene
ro de 1931. Curs6 la documentaci6n
la Comandancia de Obras ele la pri
mera. divisi6n.

Madrid, 2l de -septiembre de 1931.
Azaña.

Ex=o. Sr.: De acuerdo con lo
llJ'o<puesto \parla Asamb'lea de 'la
Orden Militar de Sar.a Herm:megildo,
h.e tenido a bien conceder al coman
dante de INFANTERIA, D. Fran
cisco Sala Abad, la pensión de pla
ca de la. referida Orden, con ,la an
tigüedad de 30 de julio último, de
biendo percibirla a partir'de primero
de agosto próximo pasado.

Lo comunico a V. E. ,para 'su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
:al d~ septiembre de 1931.

Excmo. 5':'.: De acuerdo con lo
¡prOi,¡;ue,sto IPor 'ta Asam1:lJ!ea de ·la.
Orden Mi'litar de Sar;], Hermmegildo,
he tenido a bien conceder al coman
dante de INTENDENCIA, D. Fran
cisco Gue,rrero Areñas, la cruz de la
referida Orden, con la antigüedad de
8 de enero del año actuaJ.

Lo comunico a V. E. 'para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2l d~ septiembre de 1931.

AzA"ÑA

Señor Presidente de,l Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegi,ldü.

Señ9r Jefe de las Fnerzas Jiifilitar-e5
de 1:1ilarruecos.

Sr. Pn~id('ntc dd Cansl'jo DirN>
lOr de los A~:tmbleas de las Orde.
ne" l\r~lt!ar.!5 de San Fernando y
S:,:! H.'rm,'il<::¡¡lhlo.

S~iiol" G~l1err! dC' la tercera división
fj:·g~ni('D..

Excmo. S'- . De acuerdo con lo
Pl'Oo;;uesto ,por la Asamhlea de :113.
Or~n ~Ii1itar de Sa.a Herm"negildo,
he tenido a bien conceder al coman
dante de INTENDENCIA, D. Fran
cisco Ruano Ubeda, la placa de la
refoerida Orden, con la antiguedad de
16 de junio último.

Lo comunico a V. E.para su co
nO(':':~;í"lto y cumpl:mientQ. Madrid,
::1 (', 'pt¡l'mhr~ de 1931.

b;':rmv. S:'.: De acul1l'do ('¡m 10
1JfC;~U(':i:n ¡por la A~amblea de l;\
Onl:'1l :\i:lllal' J( 3,\,.• Hcrm'lH-l.dldu,
11" tenido a hí!'n ronc"t!er al eoma;¡
da.)\C' de CABALLER lA, D. JC~(:
Rubio CalJrllo, la placa (1<' la r('feri.
(la Orden, con la :mli¡¡üec1nd <le 19
dí' abri.! último.

Lo comunico a V. E. ,pum su cuo
nocimil':lto y cumplimiento. :'1adr:'1.
.:! 1 (1, ::í'piir:mh:"{· d" r('¡.:JI. .

AZAÑA

AZAiliA

S~fior Presíclt'lltC' cid Con,s("io Din'(;"
tor de las Asalll!Jlí'a~ de las OJ"(l(~.

nes Mi1ilnres dr San Ft'mando ';'
San HC'rmene¡:;iIdo. .

Señor Jefr dr las FUí'rzns 1lilitnn:s
de Marrucco!\.

Excmo. S::.: De afuerdo con 10 Señor Presidente del Con'Se10 Direc-
Iprol:;:uesto"por la .-1.samblea de la tor de las Asambleas de las Orde-
Orden ,Militar, de Sa.:J. Hermoueg!ldo, nes Militares de San Fernando y
he tellldo a bien conCeder al temente San Hermene,,¡Ho.
.;;oronel de INGENIEROS, D. Enri- _ -
que Rolando y Pl'ra. la placa de la 1Sl'llor:s. General d(' la cuarta divJdún
referida Orden, con la antigüedad de. 0rgUl1H 'u (' Tnte:'yentor g'f'nrral (le
,primero de julio próximo pasado. GUfl'l"a.

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimIento y cump1imiNlto. Madrid,
01 d" septiC'mbrl' <1(' 1931.

Circular. Excmo. S·c'.: De acuer
do c,on 110 propuesto por la At.umbleu
d,e la o.rden M',litar ¡le Sum. H~rmene
g¡ldo, he teni,do a birn conceder a
los jef,e. y oficialles de INGENIE
ROS, comprendidosrn la sigui·ente
,,;:.]ación, que empieza con D. Emilio
Baquera Ruiz y termina con D. Ra
fa'el Sabio Dutoit las co·ndecoracio
ne,; ,de la referidl1. Orden con la an
t:'güed¡¡¡~ qu,e a. cada l1'.<10 ~e le ,;·eña,la.

,;Lo dlgO' a V. E, para su cOil'bci
~nen,to, y e'f¡elotols. Ma.¿.dd, 2l -de s,e,p
tl€m:bre de 1931.

S'eñor...

RELACION QUE SE CITA

TenieIlte ,coron,el, D. IEmilio Ba
qu.era Ruiz, p1<aca. con la antigüedad
d'e 20 de iS'epdel1lbr,e de ,1930.Curs6
la ,do,cum,enMd6n Ila A.vi~ci6n l1liHtar
Z COltlllanldan't-e, D. F Jol'tencio Baullu~

amhore;y, cruz con la antigüedad
de 23 id,e ,~nero -de 1931. Curs6 la do
cU~en<talCi6n la Co.ma11danda de In.
R1~nJ,e,r,o's de l'a Qui!1ta DiviiSi6n.

Co:mandante, D. L1.1is· Troncoso Sao
ar'ed'o, cruz, cün aa ranHgü'e'd.adl de 8

le ;2Ubril die 193I. CU1r's6 1a .documen
t.alc16n. ·el Min,isterio de la G,ulerra.

Señor PrC'~;d('ntc del Con-sejo Dine
tor de las "1,;::unhl::,as de las Ol'd".
nes Mili ¡ares de San F amando "
San Hcrmenegi1(1". '

Seilol', ~eneral ele la primera r1ivi ii'í'l
orgaTIlca.

Excmo. Sr-.: D'e acuerdo con 10
Ipropuesto ¡por la AsamhlJea de In
Or,den .Mi'litar de Sam. Hermmegildo
he teni,do, a hien conceder al coman:
danl,e de ARTILLERIA D. Felipe
Nada.! Guasp, la pensi6n de pla<:a de
ia referi,da Orden, con la antigüledad
dl~ 8 .de ju.I.i.o. de'l corri~nte año, da
ble,ndo per;cLblr.la a partir de p.rim,ero
de agotSto de pr6ximo ,pa'sado.

Lo· comunJco a V. E. para su co
no'Cimiento y cumplimiento. Madri·d,
21 de ,;~ptiembre de' I93L

AZA:t'l'A

Señor Pr,esidente del Con-sejo Dh'ec
tor de las Asambl'eae de la'$ Orde.
nes MilHares de San F,emando y
San Hermenegi.ldo,

Señores Comanda,nt<l Mi,litar de Ga
nari,a¡¡ e Interventor general de
Guerra,

j>;~mo. S':.: De acuerdo con 10
,";" Uf'~W .(;:Jt ln. As~mhh.'a de la

r~~'¡hn :\1:1iÚlr de $:1':1 Herm:negildo,
h~ tenido a bien conceder al capitán
de INFA!'iTERIA, D. Cipriano Igie
oi:ts Piiieiro, la pensión de cruz dn
la rderida Orden, con la antigüedad
ele 12 de marzo del año ac(ual, de·
biendo percibirla a partir de primero
de abril del corrien1e año.

Lo comunico a V, E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2I de septiembre de 1931.

A:uJIu.

Señor Pr·esidente del Con<sejo Direc·
tor de las Asamblea,s de. las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegi.I.do.'

Señores Gen,era.l de la -segunda divi
,,·i6n orgánica e I,Merventor gene
.ral de GÚerra.--
Ex.cmo. Sl\: De acu,er:do con 10

,pr·o<pui:Jsto por la Asa.'lllbl1.e·¡¡. de la
Orden Militar de Satn Herme.uoeg-nd·o,
he tenido a bi~n con,c'ed,er ;\,1 ca:piián
de INGENIEROS D. Pe·dl'o Durán
MOll.er«) Peñ~randl9.,· la ¡P1a.CJa ·eLe 1a·1J:le..
:6erida Or,den, con la antigüe-d¡a,d d'e



AZAl'íA

27 de junio del año próximo pasado.
Lo comunko a V. E· para su cono

c:miento- y cumplimi-ento. Madrid) 21
{le .septiembre de 1931.

AzAÑA

Señor Pr~sklente del Consejo) Di
rector de ;ras Asambleas d1'l 1a5 Or
denes Mi:litares ¿te San Fernando y
San Hermenegildo.

S-eñor Gene;:ca1 de ia sexta División
orgánica.

Circular. Excmo. Sr.: De acuer
do con ,lo propuesto par la Asamblea
de la Or:den Militar de San Hermene
gildlO h" tenido· a b:,en conceder a
los oficiales de la GUARDIA CI
VIL, comprendid05en .la siguiente
reJación, qUe ,empieza con D. Pedro
Barcina del Moral y termina con don
Ciriaco G.alán Noguerales) la cruz
de la referida orden con la antigüe
dad que a cada un ose le señala.

Lo d:go a V. E. paTa su conoci
mIento y cumplim1ento. Madridl) 21
de lSetptiemhr.e de 1931.

Señor...

RIl)!,ACXON QUE SE CItA

Ca,pitán, D. Pedro Barcina del
Mora:l, 'Cruz, 'COn la antigüedad ,de 2
de abrU de I~93I. Curs6 la documen
tación ,e1 26.0 Tercio d-e la G·u.ardia
.Civil.

TenieJnte, D. José Gord6n G6rnez,
üruz, con!la antigüecIlad ·de 2 de junio
<106 I9SI. Curlló ,la -docurn·entac:6nei
26. 0 Tercio de la Guardia Civi;l.

Tenient-e. D. Ciriaco Galán No
guerales, cruz,con la antigüe-dad d.e
;>, ,d,s junio· -ele I93I. Curs6 ,la docu
mentaci6n el I.er T.ercio de la Guar~
dia Civil.

Madrid, 21 die septie:mhre de I9Sr.
Azaña,

.Exlcrno. Sir.: De acu-erdo con lo
prolpueiSto ¡por M, Asa.mbihe.a ,de ,la
Ord·en MiHtar d·e SaJn HerrnmegiJdo¡
he t-enido a bi-en conceder a-landa
pri'mero a,e OFICINAS MILITAk
RES. D. D-orningo Nieves Ares, la
p,ensi6n ¿,e la cruz ,doe la r.ef,eri·cioa Or
<.l-en, con ,la ,anHgtledad ,d,e SI d,e ju.lio
último, d,ebioen·do percibiria a pa"rtiI
de primero. de ago,sto· pr6ximo pa.
-e.ado.

,L? comun,ilco.a Y,. E· para su ,cono
c¡rn¡-ent? y cumphml'ento. Ma.dnd, 2I
¿·e JSapMmb..e d~ r9SI.

AZAf;tA

Sefior Prell.iden·te del Co.l.1~ejo< Di,.
r,ectorr die laa Af!l.a;mbl,eae d,e 1M 01"
-el,en'es l\:fi!litaree el/e San Fetn,ando y
'San :HermenegiJdo.

Sefio'r'es G·ell'era~ die la e-éptirna Divi.
8i611 orgánica e Interv.entor gen·erall
de Gu,erra.

23 de "él,tl~!"!)rede 1931

Excmo. S':".: D-e acuerdo con 10
rprOlfuesto ;por la Asamblea <le la
Orden Mi-litar de Sam. HerlJ1lenegildo)
he tenido a bien conceder al ofic:al
prim·ero .de OFICINAS MI;LITA
RES, D. Roque Ortega López, la
;¡:;·ensión ,de ,la c-ruzde la r-eferida Or~

den, -con ia antigüedad ¿le 26 de julio
último,debiendopercibiula a parti,:
de primero de agosto próximo pa~

sa.do.
Lo comunko a V. E· para su cuno~

c:miento y cumplimbnto. Madrid, 21
de >septiembre ·de 1931.

Síe;ñor Pr-esidente odel Consejo Di
rector de las Asambleas de 1M Or~

<lenes Militares c¡e San Fernando y
San HermenegiJdo.

Señor General de la primera Divi
.s:ón orgánica e Interventorgen'eral
de Guerra.

RETIROS

Excmo. Sr.: Se concede el retiro para
Madrid al coronel de ESTADO MA~

YOR. en situación <le reserva, D. Joa
quín Sauto Larrea, por haber cumplido
la edad para obt-l'rlot'rlo d día 26 dt'
julio último, SiClldo baja por fin del
referido mes el1 el Cuerpo a que 'Per
tenece.

to comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 21 dt'
septiembre d-e I93r.

Señor General de la quinta división or~
gánca.

Sefior Interventor general de Guerra,

EXcmo. Sr.: He tenido a bien Cl:S~

poner el retiro para Alba.cete del d.u~
:leiHar principal del Cuerpo auxiliar áe
INTENDEN~A, con destino en la
Ordenación de Pagos y Conta!bili::l.ad
de este Min,isterio, D. Mateo Moreno
Ma,teos, por cumplir la edad reglak
mentaría para obtenerlo el día 21 del
actual, causando baja en activo por
fin del mismo y con el haber pasiv.o
que op.ortunamente le sea señalado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. M¡¡,dríd, tg
de septiembre de I93r.
. I ( \ "_1 ¡

AzAfl,A

Seflo.r General en·cargado del des'pa"
cho de la Subsecretaría. de este Mi"
nisterio.

SeliOl' Intervcntor gelleral de Gucl'1'a.

Excmo. Sr.: He tenido a. bien d,is
poner el retiro para Madrid del auxi
liar principal del Cuerpo auxiliar de
INTEN\DENCIA, con destino en las
Oficionas de la Intendencia de esa di-
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visión, D. Miguel Palazuelos Cruces,
por cumplir la edad reglamentaria para
obtener:o el día 29 del ac.tual,causan
do baja en/activo por fin del mismo
y con el haber 'Pasivo que le S~se

ñalado.
.Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 22
de septiembre de 1931.

Señor General de la primera división
orgánJca.

Señor Interventor general de Guerra.

t.'

S6GCIlíR fíe materIal

ADQUISICIONESJ,SUBASTAS

Circular. Con destino a las labo·
res que tiene encomendadas, he t~
nido a bien disponer que por la F:¡·
brica. de Armas de Oviedó se celebre
la subasta urgente para la adquisición
de 1.2.860 escalabornes de madera de
nogal para cajas de mosquetón, ;:on
arreglo a l-os pliegos de condiciines y
,modelo de pr-oposición que a conti·
nuación se expresa. o

Lo comunico a V. E. para su CIJ
nocimiento y cumplimiento. Mdand,
21 de septiembre de 1931.

Señor...

PLIEGO de conQicionea legales para
la contratación por la Comisión de
compra de la Fábrica de Armas de
Oviedo, mediante subasta pública aU
torizada .el "lO deagasto de I 9 3 1,
de I2.860 escalabornes de madera de
nogal para la fabricación de cajas da
mosquet6n Máuser ,modelo I9I6, con
arreglo a lo dispuesto en -el titulo se
gundo del reglamento para la contra
taci6n administrativa en el ra¡mo :lel

Ejército, de IO de enero de 193I.

l." La subasta se verificará en la
Fábrica de Armas de Oviedo a la har:!.
y día que se cite en los anuncios.

2." Dicha subasta tendrá lugar ell
dio. lab-orable y el Tribunal se cons-

ltituirá a la hora señalada, en e
lo·cal desig,uado al efecto, y dando
principio al acto ·con la lectura de 105
anuncios y pliegos· de condiciones; ,'"
c.ontinuaci6n se destinarán treinta mI
nutos pra recibir las proposiciones que
seráJ1l presentadas por sus autores o
representantes legales, en pliegos ce
rrados, debiendo consignane por eg
crito en el anverso del oobre: "Pro;
posición para. optar a la subasta de...
(el objeto de ia miS\ma).

Cuaudo falten cinco minutos para
tl'¡\llSCurrir el tiempo sefialado de ¡¡;d
misión de 'pliegos, se .anunciará ell
alta voz, y al expirar la media horá,
el presildente 10· declarará terminarl-o:;
inmediatamente los abrirá el pres¡"
dente y serán leídos en alta v·O'z por
el secretario, según el orden de nLt1IW
ro.ei6n dado al pres'entarlo. Las prO
posiciones presentadas no podrán re"
tirarse por ningún motivo, y una veZ
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más propuS¡;:IOIll$ iguales y fuesen las
más ventajosas ('j Presidente del Tribu
nal de Sub<1sta. invitará a una licita
ción por pujas a la llana. durante el
término de quince tninutos a los autó
r<:s de a(}llenas proposiciones y si ter
minadQ dicho plazo subsistiese la igual
dad. se .decidirá Por medio de sart<'U
la adjudkación dd servicie-.

9·" 'Cerrada la licitación· el Presidi!:r.l
te declarará aceptada a reserva de h.
aprobación ;¡uperior la proposición mil..
ventajosa. hadendo a su f.,vor la ad
jt;dkación del r.emate. la cual rendri.
sIempre el ca.rácter de provisional dán
dose con ello por termimv:1o el ~eto )
pro..-edi.éndose seguidamente a 1>r~er
a:ta notarial de lo ocurrido, que aU~Q
rIzarán tOOos los individuos del Tribu
nla y firmará el rematante o su apo~e
rado_

IO. Las cartas de pago de jepós:itQ
correspondientes a las proposic~ que
1;!0 fuesen acePtadas. ni oojeto de 'pro
testa, se devolverán después de t.ermi
nado el acto de la subasta., a los intere
sados, los que firmarán el retiro de las
mismas al pie de sus respectivAS ofer
tas. quedando :.stas unidades al eltpe
diente de subasta. Igua1m:e'trte se de
volverán los demás documento, que
acompañen ¿l ';US propo~kion~s"

11. .La garantía provisional se per
d(,lrlÍ.. <¡lHxlando su importe a beu(-ficio
del Tesoro, ('uando (·1 autor de la pru
posici6n qUt' rcsult<> mis bcn<{ici(l.$!i
dl'je d~ ~us<:ribir <:l acta d~ ~ubasta
acepta.ndo su compl'Clmiso.
. ~~. Al dcc.1arar al:',ptada una pro,pv

SlCW!l. :>t: "I111en<1<: qm' en la aceptación
va envu(!Jta 1<1 reSllOnsabilid:ld del re.
matant-: hasta que sea apmbal(ta por el
M~l:!st('ril! del Ejército, sin cu,yo r~
qUl$lto no ~ml)<.'zará a causa.r efect{)~ a
menos qw la urgencia del lt('rvicio "xi
ja ,,' cjC'Cutc ¿('sde luego.

13, Una vez re<:akla la a<!judicaciÓIl
provisional, si la urgencia de:¡ llervicio
exigiera que s" ejecutase desde lUe-gD.
el contrati$ta tendrá ohligadón de ha
cerlo así.

Si deSflU6s el l"illltratista fa\'(ll~id(¡
con la adjudicación provisional no ob
tuvier;, la definitiva, sólo tendrá u>':rt:
cho a que se liquidc' y abone al pr·,·
do de su !>roposición ht pllrtl.' :del ser
vicio prestado sin den'aho a indemni
zación alguna.

Si la subasta fue.e allulada será po
testativo para el adhtodicatui';pr<wilOio
nal contÍlwar o no, de acui.-rdo con el
Ramo del Ejército, 1", p~stación ¡kl
servkio por el tiempo indispe-nsa-hlc Pfl
ra asegurar el mismo.

14, Aprobado el r~maie por quien
co·r:respond-a. -el adjudicatildo tendrá
obligaci6n de COtlst1t~lit a di4lpO$i~i6n
del Presidente del Tribunal un dep&i
to definitivo del 10 por cimto del i~'I:1-'
porte de su ad.ht<licad6n. constít'll\yéll-"
dose ~ste depósito en la misma form.a.
que para el provisiooa.! pr.ceeptáa ..
condición cual'ta. siendo necesltria si J~,
garantla es en efectos pú.lilUoos, 1(1. prll.
sentaci6n ·de la DÓliza de Ag:ente¡¡ ~! 1
Cambio y Bolsa o de Corredli)f de 0>,;.

o me.rcio, o cualquier d~to,: qWt nen,:

trato~ il1dividullle~ (\ üe la propia in
<1ustrj;¡ " proft'sión, 'lkdarando también
~u sumisión a lw, pr~t','ptm: el", r,al de
creto Ley núm. 744. Ué () de marzo
de 1929 I1lW establece determinados lí
mites para los períodos de liquidación
de salarios y de imp<)sición: de multas
:r para g-arant.ía d:' los crédito,; por
juntales.

También acompañarán los licitaoores
el boletín tl recibo ü autorización que
justifique el ingreso de la cuota obliga
zori:l. del Retiro Obrero correspondien
te al Ill~" ankrior. :>f'jSÚn dispone la
real urden de 30 de julio de 1921 (Co
!t'cción ft'gislativa núm. 312); y las em
preS:ólS (l ~ociedades una certificación
ex.pedida por su Director o Ger.enÍ<:
que acredite no formar parte de la
misma ninguna de las personas com
prendidas en los artículos primero y se
glcmdo del real d:ecreto de 1:< de octu
bre de 19"23 (e. L. núm. ~54). y real
decreto de 2'4 de diciembre de 1928
(D. O. núm. 384).

)Jo serán adanitidas las proposiciones
que no reunan los requisitos ~'xigidos

en los pliegos de condiciones hadéndo
~e constar en éllas que el proponente
('stlÍ. cOllíorme con cuanto en los mis
mos se estipula. Tampoco &<: admitirán
jas qIlI.' no St: ajusten al l:nndelil publi-
caoo t:n los anuncios. "

Presentarán c~rtiflca<l{¡ acreditativo
de que <"1 autor de la proposid6n l'S
productor nacional, expedido por el Se
cretario del Com-ité Regulador de la
producción nacional. con el Visto Eue
11() del Presidente.

Todos los .documentos ¡ms<:ntados
por los licitadores en el acto de sub"sta,
si están expedidos en el EJ1.tral1'jero o
en idioma distinto del español. deb(."rin
estar traducidos por la Inte-rpretad6n
de Lenguas «el Mi11.ilserio d<> Estado
\" estarán además legaliZJaKias y visadas
sus firmas por diOOo Ministerio, .'\,1
mismo estarán rein:tegrcdos co~orme

a la Ley del Timbrl', exceptuándose
íos pasaportes de extranj~ría.

6.· No se admitirán para t(J.l):lar p:u'
te en la sU'basta ni para garantizar el
"l.'l'vicio las cartas rlc pago que se re
fieren a imposido,nes- hechas para afian
zar otro!' servicios por más que ~ea

notoria la W"lninación satisfactoria de
lc\~ mismos, sino se justificase este ex
tr<>mo por medio de la correspor.cHente
certíficadÓl1, hadén.d0ge 1.'11 1;ste caso
:a transd'eren cia de la garan Ha para rcS
p<'nder a nuevo contrato.

7.' Que el precio que se consigne
,'11 las proposiciones se expresará en le
tra fior pesetas y ClÍntimos de dicha
unldl\(t ntO'l1etaria, 110 admitiéndose mfts
fr:liCción que la del céntimo, en la iute
ligend¡;¡ que si S{' c011sigl1aSel1 más d
f rM dechn.ales no ser{¡.11 "¡>t'eeiarlu,
quedártdo a ·favor &~l Estado la~ íra.c
('jnncA que no ll~uen :;1. un céntimo.

8,' Terminada la lectlura de las pro
~,)sidoI1e9 presentadas. se {armará por el
S;ccn~l"io del TI"ibunal de Sttbastas un
~.¡tado comparativo die las mismas, que
firmar4 dicho Secretario y el Interven
tor, .atampando ei P,resid.ente el Vis-
tn Btle.o:o. '

Si 4'1: ,este estad.Q re&1:i,lt~s~' 'QQs

ahierto el primer pHeR'.('J lHl se' dará
e;;plicacióll alguna. .

3.' La~ proposiciollt':' :'~. eXl,Cnder-:li
en papel sella.do de la clase ;;exta, S'l1

eninienda;, ni raspaduras, a menos que
se salven con una firma. y se ajusta
rán al modelo publicado en el anuncio,
dehiendo hacer constar el proponente
que está. conf,orme con el pliego de
condi'Cioneó.

4." Para t(>:nar parte en la. subasta,
~s indi¡;pen;;ahle <J.ue 10$ licita:dores
acompañen a ."n:, respectivas propcl
siciolles la." carta;; de pago que justi
fiquen ha.be, impuesto en la Caja ge
neral de deuó;;itos o en 5US sucursa
les la suma' equiv:óllwlte al c.inco pJr
ciento de ,'lb o.fert:óls. calculadp sob,'e
el precio límite si es conocido )', en
ütro caso. por el de la oferta, siempre
que éste se halle dentro de los corrien
tes del merca.do.

Lá citada ~arantia, podrá consignarse
~ri metálico o en títulos de la Deuda
Púhlica, que se ~loraráll al 'Precio
medio de cotización en Bolsa, última
mente pt~b1icados, a no ser que .esté
prevenido se admitan por su valor 11<'

minal. El precio me<iio ,se compr ¡

hará con la Gaceta. de Madrid.
En 1'.'1 'res,llua.rdo ~e hará. c{'l'lisl:l.r

que este depósit<l "e ha constituÍ'lo
¡>ara acudir a la subasta a que estos
pliegos se refi'eren y sólo servirán
p&fa la proposki6n a que vaya Unirlo
att!Xlu<" d lidtador presenh' ll:lá~ (le
una.

3.' 1,,0l\ autOf'e~ lile la:' llf('lpC)~icj,)

nes, o SUS repre5«ltantes. que coucu
trran a:l ado a'Compañarán su céUula
·pe.roonal o pasa'Porte de extranjería, el
últimQ redbo o alta de contriJbución
indulitrial que cor¡;.esponda satisfac,::r.
~ el eOl1>Ce'pto en .que 10'$ licitadort·~
comparezcan, y en el caso de estar ....Y.
l~eptuado de la contribución industriil
por. la ley Ele utilidades. justificarán
este extlretmo. No s,erá necesario el r~

dho o alta de la cO'l1tr~buciÓ11 in:hts
trial, cuando los prOpo11entes residan
en las prO'l'incias Vascongadas o Na
varra, y bastará que' acrediten su con
dición industrial, segúl1 lo dispuesto
~ los preceptos que 1'egulen (,1 con
e~erto econ,6'mico con dichas provin
cIas; pero si el servicio hubiera de r~a
liza.rse en territorio nn aforarlo o co
~, al ser adjUidicaclos a sujeto ('on
tri!buyenk de régimen distinto deherá
el a<iju;dicatario matricularse c~nforme
al r<:8"~mento :vplicable en el lugar <iel
,¡crVICIO•. Los: apoderados. o repres--eu
tantes dCiben exlhihj.r el poder n{)tarial
otorgado a su favor.

Presentarán también la certificación
:l qUe se hace .referencia en el artículo '7
del reglamento pa~ la aplicación del
real decreto de 3 de diciemhre de 19:'16
(Gacela. llÚlm, W), asl como tllltllbién
deell;\ráriím <:11 SUs proposiciolWS que los
I ,br~ro$ empleados ell la cOl'l$trn<:ci6n
d\'1 material estarán sometidos a COn
didones 1l(J iníeiro~s a las ('stablecidaA
,'UI1 carácter general, bien ¡iOr los Co
mités paritarios correspondientes o por
¡üs contratos de normas <le trabajo
acordados por las Organizaciones pa
tron;¡,les y obrelJUde m. industria de
~ se trllte o~ on loe ron-
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;,'rma legai acredite la propiedad de
·'luéllas. .

Este tltpó,¡ito definitivo se impolldra
.¡"r:~:u del p1.;zo máximo ue quince dia~,

,,-.ntados desde que se llotiiique dicha
..;¡robadón al contratista, y s~rvirá pa
:'" garantír el cumplimiento del contra
:". haciéndose constar así expresamen
:" en el documento acreditativo de la
,:vnstitución del depósito,

I5. El contratista tendrá, obligación
'le formalizar escritura y de entre
gar al Presidente del Tri1Y,ma1 de Su
hasm, para el curso 'a su destino, el nú
mero .q~ ejemplares regla¡nentario.; ,¡ue,
,stablece el artículo 55' del reglam{·nt.:.t
'"ara la Contratación Admbistrativa t'n
",¡ Rar:no del Ejército, real orden dr
,:ul;tr ,de ro de enero de 1931 (D O, nú
merp I~), página. I44, en el térm¡nG 1<.'
nu mes a contar desu:: ',¡ día en que
>e- le notifique la adjudicación definí-
:ova del rem..te.

En el mismo acto de otorgamientu de
tl es{;ritura, se devolverán al .contra·
I ¡sta los resguardo~ \1'1 depósito dl'f:·
aitivo.

16. El contratista queda obliga...t,) a
prcJentar en la Oficina Liquidadora \Ít'
f jerechos Reales, 1;. escritura del COII

";:t\Ío que otorgu\:, siendo de su cuenta
1 abonQ d~l impuest<l qUI' proceda y

'!e:rnál$ ¡¡-astos que como COll~ecuen..'la
:-ndieran oriilmm.l'.

17· SerÍln de cu~llta del adjudica!a
1 io todo. 10l! ~!tos que ocasionen los
;¡u1U1cioa y el otoriramiento 4,- la ~scr¡.
¡uta en l~ forma y número de ejempla
10' que determina el artículo 55 yac
la <le la lu~sta; exi¡iéndose a los re
\llatuJ.t~s la presentación de los ,recibos
11M ll.crediten haber satisf-echo los dere
"hOI de insérci6n de los anuncios.

Lo. r~tantes de la segunda su
lJast1i. no están ob1is;ados al pa¡¡-o de los
:muncio. de la primera. .

IS. También serán de cuent¡¡ del
•untrad.ta, todos los gastos de trans
porte; lICll.rreos y derechos o arbitrios
r.t.ue pudit'rlt tener la m~rcancía. puesto
que, el precio porque haga su oferta se
entenderá que es colocada aquélla al
VII: de los Almacenes d~'l Estable{-¡.
miento a qu<' se -destine.

. 19·-No se accederá a satisfacer in
:lemnización alguna, intereses de demo
ra ni a pagar mayor pr.,cio del estipu
1;vdo, l>Or la cl'eaci6u de nuevos im
vuesta., portazgos, derl'<:hos de faro y
puertos, practicajes, car<'stía de los mer
~ados O subidas de tariía de ferro
carril. Así como tampoco el Estado in
j/mt1i.r{¡ mermar la retribución convenida
¡Kll'que se supriman o disminuyan lo~

dtados impuestos o tarifas mdst<'ntt'.
.. \ co.ntra\.arse el compromígo,

.0. El contratista queda obligado
;( utldacer el impuesto de tÍlnhre, el
<le No' del Estado y todo.~ los dem{¡,~,
y 101 arbitrios provinciales y munil'i.
\lf.1oa que se hallen ·eBt¡¡.bl~ddo. (1 qnl:'
lIe emlb1ezcan en el pt'r!odo de duo
.r:l,ci6n del cOl1t1'ato y SeH1l inhl:'reu\t's
al milttlo.

:21. La entrega de los 'efectol$ COll
lrl,tll.do. te verificará eu los almac~ne~
Ufl 1.. fábrica, y la recepción de 10»
mi1lmo. ... ofect1.Utrá por la Comisión

,le compras que levantar~ acta ~~ la :2'/. Cuan.do el rema.tante no CUtll
'fue deberá figurar el precltl por umdad ;\liese las condicione¡;. que debe llen:.r
\ -el valor total del lote ,'ntr-egado. De ~ara la <:elebraci6n del contrato. So('

'. ,da lote de material se r.edactürá tri- ¡,nulará el remate a su costa.
'.lieada acta de recc¡;)(::én, uno de cuyos Los efectos de est¡¡ dec1aración :;t'-
'iemplares entregará al contratista, :'án:

· 'tro se remitirá a la r~cctiva sec- I,~ La pérdida de la gra:1tía Q de,
'ión dd Ministerio, y el tercero se pósito de la subasta que, desde luego.
'IrclJivará en la Comisión. ~e adjudicará al Estado. romo indem-

La recepción definitiva habrá de te- llización del perjuicio ocasionado por la
rer lugar dentro del ejercido del pre- demora del servicio.
,'upuesto a que ~fecten los créditos, 2." La ce1ebradón de un nuevo re
,alvo que se hubiese dado cumplimiento mate bajo las mismas condiciones, ];la
.J artículo treee de este reglamento. gando el primer rematant!' la diferencia
n cuvo caso las entregas )' su re- ¡lel primero al segundo.
'epció~ se sujetarán a los créditos con- 3." No presentándose proposición
-:gnados "n cada propuesto con arreglo ;.dmisible en el nuevo, la Administra
" ;0 que s~ establece en el artículo doce., d6n ejecutará el servido ]JOr su cuenta

22. La casa adjudicataria tiene laI"por contratación dir<'cta, l'C's,pondien-
· t>iigaCÍón de reponer por su cuenta ,lo el rematante del mayor gasto que
· ,das aquellas pieza" qu~ :en el t.ran~-l ,>casione con respecto a su propo~ción.
,:urso del plazo que se fije, se mub- Las responsabilidades a que se con
:-cen por notorio dt".ecto de COIl5trU':- traen en los dos párrafos anteriores.
,:;ón o de calidad del material; para el~OI·e exigirán en la forma qu~ establece
'.l retendrá del pagv total una CMltl-:1 condición vigesim:, novena.
,·;'J.d prudendal, q~e será satis~ec~! 38. En todos los casos &: iocumpli
I:lla vez transcurr'do 1'1 plazp mdl- ':liento, el contratista será requerido al
adt'. dx)Uo que proceda, ). dl' no verificarlo'

":03, El pagu se hará dentro de :~,. '11 ,,1 plazo que se fije, si .a mnzlt
...-réditús dis-p-onible:- por la P¡¡,gaduna I,re,tara a los :pagos qm estuvierlUl pen.
lle la fábrica. debiclIdv acreditar, pre- dientes de- satisfacérsele no se COl:\.llí<k.
·ament~, el contratist'l que ha satis- \arán. se eXpWir;, eertificado del débitu
i :('.h" la contribución industriai qU(' 1"'1' el Comisario del Ejército, Tuter.
1, corresponde, la:; cuotas del R,,- \'('ntur d~l Tribunal de slt:ibaetll., co:u
t;ro obrero y 1011 gastos, h:npues-t~¡; y \'xpresi6n del capltulu, artículo. ~"
lI:-bitrios que enumeran las condiCIones d6n y presupuesto a <¡ue afectt.
,:éclmas{'xb. y vigésima. Los pagos l!(' E fi
barán una vez recibidos y admitidos ste certi cado Sérá cur:s:lI<io ¡;>O-f el
l. ¡S artículos, efectos o nmterial con- presidente del Tribunal de llubaaÚ\ :t:
tratado o ejecutando el servido de delegado de Hadel'lOh <k la provinc~
referencia. verifi-eándose en efectivo <JI l!und~' tenga su residencia el contrAtb
~.it: de caja hasta cinco mil pesetas in- 1:" para que, con arrreglo a lo que es.
clusive, y los superiores a dicha canti- tabk~e el artículo ~\:senta y uno de 1;(
dad por me~lio de líbramie<ntos exp~. k-y de oontal>ilidaJd y admillÍ$trll,eión
tlidos a favor del pa"ador y en su ¡(,. la Hacienda P{vbi<:a, se proceda a l«
representaci6n al contratista. "jt'cud6n y venta <k. los bitme;s lJ.1!<"

24. ,Si el contratista o su represen- .ean preciso en la forma establ~cidM
(¡mte dado a conocer al jefe del cen- ílllra la recaudación de tributos, t'l»l •
tro o estabLe-cimient" receptor se !tu- (as y créditos de la Hacienda públi~,
¡.::ntata sin previo aviso ni autorizaci6n i.:gl'csando el ímporte del débito un.
,le la plaza donde se verifique el \'"Z hecho el efectivo, Con aplicll.ciÓ:ll v
; ~rvido, las 6rdenes l't'jativas al mismo ,apítulo, articulo, sección y presU¡>\lé.t"
que fueran necesaria~ comunicarle, se 'lUí: result6 el descu/bj.erto. y cur.$llndu
tons.iderarán como· si las hubiera reci- \'1 delegado de Hacienda a la autori!W:!
bidoi y de no cumplimentarlas se pro- 'Iue b remiti6 el certificado la carta quC'
rederá a efectuar dicho servicio en la iustifiq'Ue el rest9iblecimientü dd eré
r}rma que más convenga, a costa y dito en el ~rvício do(' referencia,
(':esgo del citado contratista. ~. Las disposiones gubernativas que

25· El contratista queda obligado al . n estos casO$ se adopten ¡»lra 1. ad·
"Ilmplimiento de los pre.ceptos relativos ministrad6n, tendrán carácter ejeeuti
;d contrato de tra.bajo, accidentes, tr... vo, quedando a salvo el derecho del
1,ajo de mujeres y nifíos, etc, estable. contratista para dirigir &11S recltUna
,¡dos para los patronos en el Código don<,s por la vía C(lntx'ndosoadmiws
(,,' Trabajo, Así mismo se ajustarán las trativll.. .•
"bligaciones sel'ial<1da~ para los patro~ Las cuestiones a que eatos contr.to5
J os etI¡ todas las disposiciones de ea- <len origen, que no se puedan 1'1l,olvor
((teter social que se ('"eucntran. vi- por las disposjcio~ especiales .obre
l'cntes, contratl1l.ei6n administrativa, ee r••olve.

:ro. Termi'l'l.lldo el coll:trato completa rán por la~ regla:; del derecho <lillIlflÍÍ1¡.
\ fielmente por pII-\'te ele los cotntia- 30, Estos contratos 00 J.)~jXl ,'o
í lH, el J1re~idente del Tribunll.1, a cuya metersr a juicio arbitral, y CUllntu dll
dillJposid6n el! tá <CCH1¡¡ti tLtíd!l la ñan~a. das se 8u.~citC'1I sobre 8U intelilencilll,
',cordará su devoluci6n, a.i bien, exi.' rescisión y cfe..,tos. .$e rcsolvilran etl
idéndolos previamente que acrediten la forma que clt'tt'rminlt la condici6n
\<aber 'stisfecho todos los gastos a que anterior.
'C relie,re la condidón vte-és.imacuartll. 31,. En el caso de mu,e:rt~ o (uiebr¡,¡
':0 este pliego,y que se ha. dado cum.. del contratista qliledará reaclndidQ y
l'limiento a la~ disposicione. rep!ll.- terminado el contl1lto, á OQ ',or q.'tlli 1(0
<ora. del impueato cie Dorocho-t r."ln. herederos o .índicos ¿c:: la ,uieklra se

.: ~., .... "" ''!-,.. ~.~, ••
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del viéndose de una plantilla tipo, marcan
do los contornos con nn lápiz. Guián
dose OPr éstos, se cortan los escalabor
nes con una sierra de cinta.

Como consecuencia de "'ste recon::d
miento se desechan como inútil,:s los
tablones defectuosos, quedando a dis
posición del abastecedor, quien estará
obligado a retirarlos de los Almacen::il
en el plazo más breve posible, que, como
máximo, podrá ser el d-e Ul' mas, a.
partir de la fecha en que redba la
comunicación de la Dirección de. la Fá
brica.

De la madera recibida en tablón no
se abonará, por consiguiente, sino con
arreglo al número de plantillas que r¡;;
sulten útiles en el reconocimiento.

Los d-espojos de madera procedentes
del aserrado de escalabornes quedan de
propiedad de esta Fábrica, ya que al
señalar el precio se tiene en cuenta es
tas circunstancias, J.)'lloes de ellos se han
de obtener· los guardamanos cor.,esIl'::l!1.
dientes a cada escalaborne.

b) Los escalabornes aserrados tam
bién han de ser sometidos a un escru
puloso reconocimiento, rechazándose los
que pI"l2Senten el más leve defecto en
la madera o no se ajusten exactamen
te a las planti1h:s reglamentarias en este
Establecimiento•

8! Precio límite máximo.,-Madera.
seca que permita som;;terla, sin previo
secado, a las operaciones de fabricación.

Por escalaborne en tablón, 5 J?esetas;
por escalaborne aserrado, 3,85 pesetas. .

9." Se admiten proposiciones por d
total del número de escalabornes o po-~
pequeúas partidas, a fin de dar facilt
dadcs de concurrencia a los pos~edortli1
de cantidades pcqu(ñas de nogal.

En previsión de una existencia limi
tada de madera seca, también ~e admi
tirán proposiciones de madera semiseca
y verde, pero con la condición de que
que ha de ser en tablón precisamente.

Madera semiseca: Precio del escala
-borne en tablón, 4,75 pesetas (limite
máximo). .

Madera verde: Precio del escalabor
ne en tablón, 4,50 pesetas (limite má
ximo).

ID. El prl{;cio señalado por escala
borne se entenderá puesto en los Al
macenes de esta Fábrica, sin que en caso
algtmo Se encargue la misma de retir
rar la madera de la estaci6n, siendo,
por lo tanto, los interesados lós que
se encarguen de verificar esta opera
ción o personal <rue los represente, pues
en 1C1 caso de recibir algún talón, por
olvido O incumplimiento voluntario de
esta cláusula, será devuelto al intere
sado, sin que el Establecimiento se haga
responsable de los perjuicios que pue
dan originarse a los relnitentes.

n. Teniendo en cuenta la dificultad
que pudiera presentar para los abaste.
::edores el cálculo de. los e1>calaborn~
::.lue han de contenerse de los tablone•
que entreguen, se establece como tole
rallcia el ro por roo. Esto res, si se ad.
j l.ldicall a un abastecedor 5.000 escala
bornes y, por error de eáculo, entrega
4.500, podrá optar por entrega: el res~
to, si lo tiene, o dar por C'Umpbmentado
el servicio,

PLIEGO de condiciones técnicas para
la Contratación por la Comisión de
Compras de la Fábrica .de .Armas de
C?viedo me&a.T!.te subasta pública auto
r¡zada -el IO de 'agosto de I'93I, de
Iz.860 escalabornes de madera de no
gal para la: fabricación .de -cajas de
mosquetón Mausér modelo I9I6 con
arreglo a 10 dispuesto ene! título Ir
del reglamento para la Contrata"'ión
a~inistrativa en .el Ramo del Ejér
CltO de ro de enero de I93I (D. O. nú-
...'~ _,__ •...,; ... _ ¡¡neto IZ).
5'~¿¡'_ ·t~t - "'. ;, ";,: J~ ~ • .i ,.:/~~ ....~~':T. ·i~. ~:'~~i~.

L&, N l' m e ro de escalabornes.
12.860 (doce mil ochocientos sesenta)

2.& Dimensiones de! escalaborne;
apchura ISO milimetros, longitud mi
!lm.tras r.06o, espesor 6i5 milímetros

3.' La madera debe ser de nogal;
s~ca,. pro.cedente del tronco del árbol,
hmpla, .sm ~udos, fallas, resquebraja
duras 111 pohllas. Llevará. cortada por
10 menos dos años.

4.& Se admite la madera en tablón
o en escalabornos aserrados, SiC1ldo pre
ferida elt taól6n.

5." Los escalabornes aserrados 10
estarán COll arreglo a la plantilla cuyo
plano facilitará -esta fábrica. '

6.'" Pla:::o de entrega;,----,Es. de una
gran conveniencia para la fábrica que
las entr~gas de mai:lera se inicien in
mediatamente después de hacerse la ad
Í'udicación, y que se continúen sin in
terrupción ha:sta servir totalmente la
cantidad d e escalabornes adjudicada
con el fin de qu,e las detenciones prolon~
godas de este servicio no den origen
a interrupciones en las labores de esta
dr:pendencia.

No obstante, con el fin de facilitar
la gestión a los abastecedores, Sle. se
ñalan los siguientes plazos de tiempo
máximo. La mitad de los escalabornes
adjudicados se entregarán en los alma
cenes de esta fábrica en Iel plazo im
prorrogable de dos meses, a partir
de la fecha en que se comuniqwe la ad
judicación, Y el resto del pedido, esca
lonadamente durante los tres meses si
gulentes.

7." Forma y procedimiento que ha
de seguirse al reconocer el matel·ial.

a) Si la entr·ega es en tablón, se
scmKterán éstos a un escrupuloso reco
nocimiento, va>1iéndose de Ulla gubia
para comprobar si profundizan los de.
rectos 'exteriores; se colocan aquéllos
so.bre dos caballetes, presel1ta11JClo' ha
cia arriba la cara que contiene más
defectos, señalando en la miS'ma con
yeso los de la cara OJ.)'llesta y 'procu
rando elegir las superficies sin drefecto
alguno; se señala el escalaborne, sir-

la entrega¡ segúll las condiciones
contrato.

Art. 14. Las autoridades y los fun
cionados de la administración qU!= otor
guen cualesquiera contratos para servi
cios u obras públicas deberán cuidar de
que copias literales de tales contratos
sean comunicadas inme'<1iatamente des
pués de cerebrarlos en cualquier forma
(directa, concurso o subasta), a la Co
misión protectora de protección de la
producción nacional.

ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las
condiciones estipuladas en el mismo.

El ramo del Ejército entonces, que
dará en libertad de admitir o deshechar
el ofrecimiento, según convenga - sin
qúe m este último caso tengan aq~éllos
derecho a indemnización, sino única
mente a que se haga la liquidación de
los devengos del contratista.

32. ~or. el ramo del Ejército, podrá
ser rescmdldo el contrato si se suprime
el s'crvicio a que éste se refiera o
dejará de consignarse en presupue~tos
el cr~dito necesario,para el mismo, y
que Igualmente sera causa de resci
~~ón el establecimil::nto de un monopo
~o sobre los efectos o materiales ob
Jeto del contrato.

33· Todo.cuanto no parezca consig
n~~o o prOVIsto en este pliego de con
dICIOnes legales, se I1egirá por los pre
C~?tos del reglamento para la contrata
CI?~ ! administrativa en el ramo del
EJ erclto, aprobado por real orden cir
cular de 10 de enero de 193'1 (D. O. nú
mero p~); ley de Administración y
Co¡;ta~Ihdad de la Hacienda pública
de prImero de julio de I9Il (C. L. nú
me~o. 128); alteraciones dictadas en dis
pOSICIOnes posteriores, y, en su defecto,
por las reglas del derecho común.

. 34· En cumplimiento de 10 preve
m<1o en el artículo 16 del reglamento
aprobado por real orden de :2Ó de julio
de . r9~7 (e,. L. núm. 153), para. la
apl:caclón de la ley de 14 de febrero
t,e ~907, se copian literalmente los ar
}Ct os 10, II Y r2, y primer párrafo
úe r4 del mismo.
b ~rtíc~lo ro. Cuando se hayan cele
~<-d? 'bln obt.ner postura o proposición
~OblSl e u~a subasta o Ul1 concurso
., re m~tena reservada a la produc

Clan .nacIonal, se podrú admitir concu
:r~ncla de la extranjera en la segunda
su asta o el s('gundo concurso que se
convoque, con s'ujeción al mismo plie
go. de condiciones que sirvió de base la
pnmera vez.

o en:r~ ,Il. En la segunda subasta

t
' 1 egundo concorso, prwisto por el

ar lCU o ante' 1nales ,1'101', os productos nacio-
c ' 1seran pl'lzferh:1os en concurrencia
cl~dososde prlodu~tos . extr~njeros, ex
tras el . a ¡elaCIón vIgente mien-

de 't precIO de aquéllos no exceda al
esos en másdI'que señale 1 e ro. ~or roo, del preclO

. S. a propOSICIón mas módica
lempre q.u e el contrato com rend~

productos Incluidos en la rel 'óP •
gent'e od aCI n VI-

l
. y pr uct~iJ. que no 10 estén los

p legOS de condIcIones y las '.• 1 . propOSl-
~lOnes os agruparán y evaluarán r
ocpa:ado en tales contratos la pr~
renCla de producto nacional establecida
~n el pá~rafo precedentiz, c'Uando ésta
~era aphcablc, ceSflrá si la proposi

cIón por el1a favorecida resulta- onc
rosa en más del lO por roo computado
sobre el menor precio de los productos
noAfi~urados en dicha rtelaci6n anual

•r~lculo 12. En todo caso las pro~
posIcIones han de expreSaL' los precios
en moneda española, entendiéndose por
c~en~a del proponente los adeudos aran
le ar1~s en su caso, los demás impu,estos
os ransportes y cuwlesquiera otro;

gastos que Se ocasionen para efectuar
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Ingenieros•

Cabo, 1íanuc1 de la Cruz Gil dd
rcgilllÍlmto de Zapadores 1-Iinad~res.

Otro, Natalio el~' S:1l1de Cahalh':'l',
dd n'gill1icllto dé Ferrocart:Hcs.

Otro. Andrés Mcdiavilla Me:crJ,
dd, regimientO' dU~erocarrill's.

Soldaclt'. José ~farlín Madrigal dd
regim¡tuto de Ferrocarriieg. . ,

Snt:g"l·nto. JOU(luín Uceda Gaseó::.
del rc'¡.;ill1it'llto de Aerogta~ón.

.otro, José :Marín Díaz Freán, dd
regimiento d<: Aerostación.

Soldado, Juan L07:1lno Moya, del
l·e¡.¡illli<::ntl.· di! Acrogtación.

Sargento, ~fanue1 Sancho GÓm<.'x,
del regimiento lIe Trnn5mbiones.

Otro, Fernando Peña Martinez <1,,1
regimiento dC' Transmisiones. '

SollIado, Agnpito Fel'llándcz Rand,¡,
(lel r.~gimiento de Transmisiones.

,Otro, Luís Fernández de la Fuente
del balallón Zapadores Minadores, r:

oSar'gento, Juan Sánchez Alvarez,
del batall6n Zapadores Minadoreg, 2.

Cabo, Juan Muñoz Rosado, del ba
tallón Zapadores Minadores 2.

Sarg'ento, José del Cazo Belled, eJel
batallón Zapadores Minadores 5.

Caoho Pascual Gasc.6n Martínez etc!
batallón Zapadol'es Minadores, 5.

ISarg-C11to, E-milio de Hcredia Loz'l~

110, del Grupo Autonóll1o mixto, 3.
Cabo, Isidoro Grima Vicentl!, dd

hatallón ue l'ollh1l1eros.
Snrí-\'cnto, Albino Haha Juárez, del

Grupo dI.! Alumllrarlo I.! lluminuci6n.
'Cf.1IlH1', Jesús El·{lll.!s nscohcl"O, del

qcntro Trallsm!siollcS y Estudios tác~
tlCOS de Ing'cllleros.

.soldarlo, Jaime M01ltero Hernándcz,
de !¡L Maestranza de Ingenieros.

Soldado, Cipriano Peláez López, del
regimiento Infantería 27·

Sargento, José Lisardo Pérez, del
regill1iento 30.

Cabo, Cayetano Moreno Sáez, del
regimiento Infantería 31.

Soldado, Diego CarrilJ¡f 'Rodríguez,
del regimiento Infantería 3r.

Cabo, Hermenegildo Pérez Arroyo,
del regimiento Infantería 32.

.Otro, José 1-Iaría Malina López,
del regimiento Infantería 33.

:Sargento, Alberto Rodríguez Sevi
llano, del regimiento Infantería 35.

Cabo, Salvador Ugidos Barrera, del
regimiento Infantería 36.

Otro, José Pérez Paredes, del re
gimiento Infantería 43.

Otro, Jesús Andrés Olaechea de!
batallón Montaña 1. '

'Otro; Tomás C~sado Sanz, del ba
tallón Infantería Ciclista.
,Otro, :Manuel Blan<;o' P-érezy del

batallón de Ametralladoras.
.otro, José Barroso Aguado, de la

Sección de Tropa de la Academia de
Infantería, Caballería e Inteñdencia.

Otro, Francisco Martínez RancallJ.
d;l Grupo de Fuerzas Regulares In·
dlgenas de 1íelilla, 2.

Otro. Francisco García Ruiz, d,.;
Grupc> de Fuúrzas Regulares Indíq,;
Ilas dú Arhucemas, $.

.s:,r~énto. Julián Téll<.'z Orche, (\\;:
tegumenlo Carros de Combate. ¡ .

,Infantería.

!$!.ACIÓN Q1T~ sn CITA

Sar~~cnt(l, :..rnnllc! }.fur<:l1l' NavHn',l .
(Id rl'gimií:ntn 1nflt\ltci"Ía ;J.

·Otro, D. Enrit¡ue 1foiíuF. ~fo1illé.

¡1c1 regimicnto Infantería 3.
~ah.(J, H.alad 1\fartínez Povcda, ele,

n:p;1l1llellto Infanterln. 'S'
.Sargento, DOlllingo Ull la Mucía

Martín, del regimicllto Infantería 6.
Cabo, Antonio Lucas Ruiz, del n'~

gimiente Infantería 7,
O tro, Manuel Gonzálcz Castellano,

del regimiento Infantería {).
,soldado, Javier I-Iernández Ayende,

del regimiento Infantería ro. '
Otro, Alfonso Sebastián Abásolo,

del regimiento Infantería I5.
Ca.bo, Manuel Alvarez Bautista uel

l'eg-imiell to In.fall teria 16. '
Bargento, Francisco Val Albero, del

regimiento Infnntet'Ía. q').
{)tI'O, Manuel LÚ¡lCZ t,(¡pe1., del re

¡.¡illlicn1'tl Inra'lltl'I'\¡1 :<10.
,SolrladCl, Jo~ú Jil1léMZ lhlC'¡ue, cid

l'C'¡.¡I,mientn Infantería::JI. .
Cabo, Timoteo Diez Palomar, del

l'C'A'illliento Illranterín. 22.
Otro, Al1,touio SánC'11ez Rate.l'o, elel

regil11ient'o Infantel'Ía 26.

l110vilistas segundos. y que figuran en
la relación que a .continuación se in-
serta: •

Primero. Los pertenecientes a los
Cuerpos, Centros y Dependencias de
la Península, Baleares y Canarias, ve
rificarán su presentación en la referi
da Esctlela del r8 al 25 del mes actual,
para su.frir el examen previo a que se
refiere la base quinta de la citada or
den circular.

'Segundo. 'Los pertenecientes a los
diversos Cuerpos, Centros y Depen
dencias de Afríea, verificarán su pre
sentación en las Agrupaciones de
Radiotelegrafía y Automovilismo de
Africa de las respectivas Zonas, don
de sufrirán el examen previo. Los que
en dicho examen resulten aptos para
mecánicos automovilistas segundos,
se reintegrarán, con urgencia, a sus
Cuerpos y será propuesta su aproba
ción en actas que formularán los Jefes
de dichas Agrupaciones y remitirán
a la Escuela de Automovilismo ligero
del Ejército para que sean formaliza
das por este Centro. Los que sean
j'!zgados aptos, sólomente l}ára. reci
bIr o ccmpletar la instrucción auto
movilista, la redbit'úIl en las referida;;
Agrupaciones, .conforme a lo dispues·
to en el articulo 67 de ~a ort!t'll circu
lar de 5) de enero último (l). O. !lÚ~
mero :?..!), y SI.' cÜl'1l11l1ienrá por hs
J des di! ¡as mismas n los Cuerpo~ de
ll'¡; illt(:r~sad1j;i para. Ins de,:tos' <1.dll1j~

llistrativos que ,;eiitlta la úllimn parle
(le la base Quinta de la primuramente
('Hada dis[Josiciún.

¡I.() co.¡¡¡ naica ti V. E. para su cono
~imj¡!llt~l y Cutlllllimi"l1to. Madrid, 18
/". ~eJ)tlcm\br(' 111: ltX~!.

Circulatt'. Exc.1lw. Sr.: Para clar
Ctll11p,li111icll to a k~ dis[ltlesto en la 01'·
(lel1 circular ele 17 dll agosto último
(p. O. núm. I'R,Ü, he tenido 11 bien
r1isp,lller lo si'P.'ui(ll1tC, respecto n la~
(',la,,'s e indivhl11o~ de los divcr~n~
en,·rpos. Celltros y J)ependencias qUt\
han Roliciu,uo asistir al tercer Cl1r80
Je la Escuela de Autol11.ovilism·o lige
ro <le! Ejército, 'para ll1ecánicoR nuto·

CUR'SIÜS·DE MECANICOS AUTO
MIÜ'VIILISTAS

D;:l mismo modo la madera rechazada
por inútil, cuando el número de escala
bornes útiles obtenidos sea menor que
el adjudicado, también podrá sustitui:
la el abastece<l.or por una ceantidad equi
valentede madera en mejores condIcio
nes, siempre que mantenga el mismo
precio.

Si la nueva madera entregada fue
se también dada por inútil en el reco
nocimiento, quedará rechazada defiíliti
vamente.

I2. La madera obj.eto de esta subasta
ha de ser procedencia nacional, con arre
glo a lo que ueterunina el caso sén
timo del artículo 2r del título segund::l

,del Reglamento de Contratación.
I3· La mencionaua cantidad de esca

labornes podrá ser aumentada o dismi
nuída en un 50 por 'roo con 10 cual
se consig:1e que esta Fáoh:ica llu¿ue ha
cer uso de. dicha facultad con arreglo
a las. neceSIdades de su fabricación fa
ci~itándose en esta forma su desen;olvi
mlento económico.

1Iadriu, 2r de septiembre de r93I.~

Azaña.
JIodaZo de proposición.

Don : ,•.•
u la Socicd:td ,
}'. ,'n su r('pres~ntad611. d011 ..
................................., como apodera~

,h\ 'lí~gal dI: la misma, wdno de .
........ con dnmicilio en la culle
........... ; , con c6dl11a j)l'r-

',IInal ¡!Umero ; , de la das,·
.. , \'xl)c\llda en ,
k~!lft ,que s~ ac()m~

PIlII~, l'llll.:rado <kl nmll1CÍo inserto en
1,; (rap'la tI.e. Madrid.•DrAluo Oncrt\f" y
; "¡{<'1m OfICial <lel ,ha ..
J!:t~:: la subasla 11l'gl'lltl' para la adqui
~lelOll cl" !2.8úo ctTf\lnhornes de ma
(tem de llogal ¡mm cnjas (1.: mosQue·
i "ll. con (t~slil1o a la l'Y,brico. \1.,; Armas
¡le Ovi:<1o, r <1e los p1i('~,os de condido-
;"'5 l.éc:Jicas y iegaks porque se rige
la mIsma, a cuyo exacto cumplil1lícll-I
i{l ~c, eompromet: y 0hliga, {lire..:! \·1
_Ulllllllstro. (le l.os .'·Hcalnhorncs iU'li:nd(ls
'( ltl,; jJl'veloR slgllh'11tes .

..,'L:l~' '¡l~~;{~~;:' ~i~'~;\',~;;;i' ~.;. ~i~" ;';~;i~¡~~i(;~~
lIacio11al. proce<!('11lv ele ..

S" acn1l1j1afían cnantos documentos se
('Xpl"'sall (·u los plieg0s (111 condiciones,
{'<I\\lll garantía de imller cumplido los
¡'('([uisitos prcviamente C'xigidos y los que
scm necC'sarios para optar reglamenta
riallKnte a C'sta suhasta.

Fecha.......... El li·
dtador. o por la Sociedad su apod('
muo (firma y rúbrica):
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SERVICIOS DE INGENIEROS

Conductores de motocicletas

,Sargento, Juan de Diego N avar::-o,
del Centro de Trans.misiones y Estu
dios.

Carabinero, Luciano TéIlez Ausiu,
de la Comandancia de Carabineros de
Madrid.

Madrid, 18 de septiembre de 1931.-
Azaña.

Otro, Antonio Díaz .:Martínez, Jd
mismo.

'Otro. Daniel Noya Ozorez, del mis
mo.

Otro, Angel Mascare1l BIas, del
mismo.

Otm, Enrique Borrás Hernández,
dél mismo. .

-Otro, Miguel Santos Cantón, de
Aviación Militar.

>Otro, Miguel Sánchez Marín, de
Intervenciones Militares.

.Ca.bo, Ramón Sáiz Alonso, de la
Guardia Civil, Parque de Máquinas.

.Otro, Fernando Castañeda Acebrón,
del mismo.

segundos,

RELACIÓN QUE SE CITA

Excmo. Sr.: Examinado el pre;:n
puesto modiHcado del proyecto.:'
obras para instalaci6n de los tallúl'\;,';
del Parque de ARTILLERIA en el
solar de la Rub.ia, en Valladolid, que
V. E. cursó a este Ministerio con N
crito fecha 9 de julio último, acom
pañado de las dos actas formuladas
por la Comisión mixta encargada .le
redactar las bases jurídicas relativas
a la alcantarilla que afecta a los ta
lleres del Parque ,de Artillería en el
solar de la Rubia. en la plaza de Va
lladolid y casas particulares de dicha
barriada; actas fechas 23 y 26 de 111,,
yo último y aprobadas por el Ayun
tamiento de dicha capital en sesión "e

García Jiménez, dd z8 del mismo mes, he tenido a bi'.:.n
aprobar las referidas actas y el pr,,

Martinez Almiñalla, supuesto mencionado, y disponer la
ejecuc.ión de las obras {rUlO lo integran

Sáez, del por el sistema de contrata, con~íd,=
rándol.o comprendido en el artículo 52

Miguel Sánchez Pelicos. del del pliego de condicioll~S generales
aprobado por decref:o de 23 de abr]

del de 19'19 (e. Lo nÚ'm. 55); siendo car
go a las 165.000 pesetas asignadas a

del la Comandancia de .obras y fortifica
ción de esa división, en propuesta
eventual apr~bada por orden de 4 de
septiembre de 1930, el total de hs

del obras. que asdende a', r27.648 'pesetas,
de las cuales corresponden 123.878,20

Antonio Moyano Cordón, <.té! pesetas al presupuesto de la contrata.
una vez deducida la rCJbaja hecha en
el acto de su adjudkaci6n; 102 pe
setas al complemelltario qtle deternl¡
na la orden circular de z8 de abril tie
19r9- (C. L. núm. 56), y las 3.667,80
pesetas restantes al Ayuntamie11to de
Val!adolid; todo ello en sustitucion

Francisco Crespo Garda, del del crédito de 164.988.35 peseta.s con-
ce·dido 'para el pwyect,o de estas ob;'as,

Salvador Castillo Pérez. del aprobado por orden de 3 de octubre
íl1tilno (D. O. 11únl'. 225). .

Fermín Centeno Carrillo. del iLo con'1unico' a V. E. para su CC)-

n-ocimiento y cumplimiento. Madrid,
Anton'io Pérez !3er.múdez, del 15 de septiembre de 1931. .

AzAf¡'A
Emilio Rodrígue~ Garda, del Señor General de la séptima divis'ión

orgánica.

Conductores ,de .coches rápidos.

Mecánicos automovilistas

Señor...

Sargento, Emilio DíazGarcía, ¡lel
Pa¡;que Central de Automóviles.

Cabo, Eliseo Velasco Hernández,
del Parque Central de Automóvile'>.

Soldado de pril'nera, Juan Ros Váz
quez. del Parque Central de Automó
viles.

Solddo de se,gunda, F.rancisco Hu
rregui Zabala, del Parque Central de
Automóviles.

10trO, Juan Díaz Villal1ueva, del
Parque Cel1tral de Automóviles.

gero deí Ejército y con arreglo a ~o
dispuesto en los artículos 67 y 6~ o:e
la orden circular de 9 de enero últi
mo (D. O. núm. 22), para mecánicos
y conductores automovilistas y ~ot~

ciclistas segundos, las cIases e llldl
viduos que figuran en la relación q1le
a continuación se inserta, que empie
za con Emilio Díaz Garda y termina
con Luciano TéIlez Ausin, y habien
do obtenido la calificación de aproba
do, he tenido a bien disponer les sean
extendidas, por la referida Escuela
de Automovilis-m-o ligero las corres-
pondientes licencias. •

lLo oomunko a. V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18
de septiembre de 1931.

Soldado, Jos·é Mayordomo Martf
nez, del re·gimiento Infantería 1.

Otro, Miguel Yague, del mismo.
Cabq, Antonio Coslado Casti11a, de

la Agrupación Radio y Autos Lara
che.

Otro, Cesáreo
mismo.

Soldado, José
del mi9mo.

Otro. Mariano Bermejo
mismo.

Otro,
mismo.

Otro. Ricardo Santos Medina,
mismo.

Otro. Antonio Lobero Amarill.),
mismo.

'Otro, Mantlel Martfnez Guerrero,'
del mismo.

Otro. Jf'sé Jordán Gue.rrero,
mismo.

Otro,
mismo.

\Otro. BIas Rodríguez Rodríguez,
del mismo.

'Otro, Mariano Hernández 'Lópe:.¡:,
del mismo.

Otro, Pedro Rubel' Sabio. del mis
mo.

Otro.
mismo.

,Otro,
mismo.

Otro,
mismo.

Otro.
mismo.

Otro,
mismo.

MECANI'COS y CONJ.)UCTORES
AU'I)OMOVILISTAS

Circular. Excmo. Sr.: Examinados
en la Escuela de Automovilismo 1i-

···:~:Ci"'{/i~

Aviación.

Sargento, Alfonso ~íoreno .~~odrí
guez de Servicios de InstrucClOn.
C~bo José Fernández Alonso, de

Servici~s de Instrucción.
Soldado. Cirilo Pérez Trueba, de

Servicios 'de Instrucción.
Otro, Jul-ián Pedr~sa Ramírez, de

Servicios de InstruccIón.
Otrü. Sanfiago de la Fuente Pérez,

de Servicios de Instrucción.
Otro, Amadeo Cruz Acega, de Ser

vicios de Instrucción.
Otro, Francisco Ruiz Morales, de

la Escuadra de Sevilla.
Otro, Indalecio Gómez García. de

la Escuadra de Sevilla.
Otro, Benito Jvlorales Quintero, de

la Escuadra de Sevilla.
Cabo, Nemesio Campos Fernándcz,

de la Escuadra de Leon.
Soldado, Pedro Rodríguez Navas,

de la Escuadra de León.
Otro. Juan José Gómez González,

ele la Escuadra de León.
Otro, José IGarcía Mozo, de la Es

cuadra de León.
Otro. D'iocIedano Leonardo Sán

chez Bustos. de la Escuadra de León.
Otro. Aquilino Delgado Fernández.

de la Escuadra de León.

Intendencia.

S~idad Militar.

Sargento, .Isidoro .González 3an
cuez, de la primera Comandancia ter
cer Grupo.

,Cabo, Francis·co LÓ'pez 'Mena de la
primera Comandancia segundo Grupo.

:Soldado, Pedro Lunar del Pozo de
la primera Comandancia primer Gru
po.

Otro, José Ram.os Nielgo, de la pri
mera ComandancIa primer Grupo.

10tro, Mantlel de CeUs Hernández
de la primera COplandancia terce~
Grupo.

Calbo. Femando Frallcia Sánchez
ele la Comandancia de MelilIa. . •

,Otro, CaSinlil"o Yebelles Molina 'de
la .SeC?iÓl1 móvil de Evacuaci6:1 'Ve
tCrlnar1a. l.

M!ldl'id, 18 de septiembre de 1931 ..
Az.ana.

'Ca,b,o. José García Rodrfguez, de
la primera Comandancia.

Otro, Juan Sánchez Simón, de la
primera Comandancia.

Otro, Pedro García Melgar. de la
segunda Comandancia.

Otro. Evaristo García Vitón. de la
segunda Comandalncia.

'Soldado. José Carlos Codóñcz, de
la segunda Comandancia.

Cabo. José Casado y Lanchare3, de
la tercera Comandancia.

:Soldado. Lorenzo Arguedas Gonzá
lez, de la tercera Comandancia.

·Otro, Modesto Cabezas Barriga, de
la cuarta Comandancia.
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SUMINISTROS

Señor Ge,neral de la terce,m divisi6n
orgánica.

Señor Interventor general de Gue
a:ra.

Excmo. Sr. : He tenid¡o a bi'en con
ceder al Aicalde Pr,esidente del
Ayuntamiento ,de San Vicente del
Raspeig (.klicante), dispensa de plazo
para pr-esentar a ,liquidación recibos
por suministroo facilitadO'S al Ejérci
to durante los meoses de octubre, ~o

viembr-e y ¿¡iciembre de 1930, debien
do h'll.oerse da rec1a'ln,aci6n ·en adicio.
nal <1e carácter ¡preferent-e al ej,erdc'o
corres.¡>ondiente por .estar in'clul,do
en €'l artículo cuarto, apartado D),
de la viglmt-e ley de presupuestos.

Lo <:omunico a V. E. para lSU cono
cimiento v ,eum;p'limiento. Ma-do:id, 19
de septiembroe de 1931.

Soeñoc Gener.aJl de Ja cuarta divisi6n
'orgál1.ÍK::a.

Señor" Iil1te'l'ventor jleIl!eral de Gue
rra.

:M:ADl'tID.-IIl1'lum'rt. 11' 'l'ALUltllB l>IL :M:»'
MU'rlaro, Dll ll.A GWRltt..

Excmo. Sr.: He tenidlo a b'·en con·
,cec1er a:l Ale<vl.d,e Presi,d-ente ,del
Ayuntamiento de Tona (Harc'elona),
dÍ'Spen-sa d,e piazo ~ra presentar a
liq,u'ic1aci6n recibos por sumi;nistro,g
fad"litados al Ejército ·en ,los meses
de se'Pt:'emhre de 1929 a abril ,d'e 1930,
ambos indu-siv-e, debiendo ha-eeree
la re'C1amaci6n 'en ad¡ioCÍona1 "le carác
te:!', IjJircfer'cnte a ioos ,ej'ereídos corre-s
poindiente6, ¡por res,tar induídoen el
artfcu[o- cuarto, aparta'do D), de aa
vigente ley de ,p't'e>Supu.eGtos.

Lo -comunico a V. ,E. nara su cono
'clmi'ento y cum'P'limi-ento. Madr:d, rg
de g,e,ptielInhre de 1931.

AZA:ÑA

AZAÑA

23 de septiembre dI: 1931

IM·PUEST.o POR UTIIJIDADES

Señor...

DOCUMENTiACION rlas citadas gratifica~iones.-en tanto
n<l se 'aalarcase la tnbutac16n a qU'lO

Circular. :Suprimido el Depósito di:: esta?an suj·etas las misrqas, se~ún
la Guerra por decreto de 28 de julio ~,e mfmma V. E.; ~e temdo a bIen
último (D. O. núm. 166), en virtud ¿hsponer que J.oo cltadoo deve~goo
del cual se dispone que las, Secciones sean acumu1lados a.l sueldo d:l l~t-e
Topográficas divisionarias quedarán resl!;do a l~s efectos con~nbutlvo.s
afectas a los cuarteles generales dedeble~?D apl'c~r~e'le ila escal,a;de tn
las diviones orgánicas, de las que de- butacw.::J. que ISenala ·el arhcu~o. se
penderán ,para el servicio y efectos ad- gundo del decretod~15 d,e dlclem
ministrativos; he tenido a bien dispo- bre de 1927 5D. O. numo 281).

1 'f' d 'd 1 Lo COiffiUn1.CO a V· E. para <su co-ner que e cert! lca o preven¡ ° en a _.. r' M d 'd
regla quinta ,de la orden circular de noc=le~!~ y ,cUlIllp lmlento. f a n ,

d . l' d (C L n'm 359) 21 de sB.,.tlembre de 1931 •17 e JU 10 e 1920 • • u. ,
así como el V.o B." en las relaciones
de gratificaciones laborales de la t::o- Señor General de la octava división
Pa le expidan y estampen, respectiva- orgánica.mente, los Jefes de E. M. de las di-
visianes, Comandancias militares de
Baleares y Canarias y del Ejército
de Africa.. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de septiembre de 1931.

Señor General de la cua,rta división
orgámica.

Excnlo. Sr.: He resuelto desestimar
la petici6n del capitán de INFANTE·
RIA, D. Emilio J?ércz Palacios· con
destino en la Caja de Recluta, :z9 (GC:'.
rana), en súplica. de que se le conce·
da acogerse a la segu'nda disposición
tra'nsitoria del decreto de 15 de di.
ciembre de 1927 (C. L. núm. 527),
por haber transcurrMo el plazo mar
cado en las instrucciones publicadas
en 26 de julio de 1928 (C. L. núm. 281).

Lo comunico a V. E. para su c-o
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de septiembre de 1931.

SUE.L:DOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo,. Sr. : Vi-sta la in-standa del
comandante de INFANTERIA d,on
Rai1a>el Pr¡¡¡frO Villamayor, 'ex-insp'Cc
top de Instrucción Premilitar, en sú
phca de ,Cju'e s-e l,e abo,noen das grati~
fÍlCaiCÍon,e¡s ¡a, qu,e Se r¡¡efi,ete la ord'en
de 2 ,d'e ,dici€'mbre doe 1930 (D. O. nú
m·er,o _278), que ,c1¡ed6 d.e p,ercibir por
el8itímlar fta ,Pa,ga<lurfa ,de HaberClS <te
\~\sa div!'lli6'll qru'e no po.día Slatí"fa'cer

Au.-ÑA
'- ..,

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por V. E. a este Mini,st~rio con
escrito de 20 de agosto prOXlmo pa
sado, promovida por el sargento del
regimiento ,de INFJ\NT,ERIA 3~, d.on
Joaqu~n Caceres NlCDlas, en suphca
de que le sea de abono para efectos
,de reengache el doble tiempo de ser
vicio del .que permaneció en Rjo de
Oro y Cabo Juby, he dispuesto se
atenga a 10 resuelto- en la orden de 17
-de agosto último (D. O. núm. 183),
que desestimó igual petición a los sub
oficiales de Infantería D. José Burgos
Palacios y D. Gabriel Oviedo Carpio.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. :Madrid,
19 de septiembre de 1931•

Excmo. Sr.: V..ista la inlSta;ncia que
V. E. curs6 a ~f¡e Ministerio .en 31
-s-e jooio último, promovida por el
:::ll.l,rgento del regimi'ento <le INFAN
TERIA, 6, Fu.1ge;ndo Benít'ez Gar
cía, len sÚ{1?1ica <le mayor antigüedad
de la que tiene concedida 'Bn el pri
mer período de ireengaal'ch.e por or·
den circular de 4 de mano &e 1922
(D. O. núm. 56), fundándoGe en que
ascendi6 ,a ISU actual 'empleo en la re·
viosta de Comisario, del m,es de s'ep
tilembre de 1921, COn la antigüe,dad
de pr,imero <le junio d·el mi-smo .año,
y no demO'StráI1'dO's,e que ésta fue¡ra
'co,n 'efe·cto,s a.dmini,g,trativos, 10e r.e·
suelto des,ootimar la rpetici6n, con
a!l'eglo, a ,10 diiSpu,elSto en la or,den
'CIrcular de 19 de o,ctubre de 1914
(C. L. núm. 191) y artícu,10 84 del
Regi1am,ento de .revi-sta'S.

Lo ,comunico a V. E. !para su co
nocimiento y cumplimi'ento. Ma.drid,
19 de 1S'C1ltiembre de 1931.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.

lateruenclón General MUltar

Sefio! General! de la primera división
orgánica.

Señor Comandante Militar de CaM
rias.


